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COMUNICADO A LA COMUNIDAD NACIONAL E INTERNACIONAL 
 

LA ASOCIACIÓN DE AUTORIDADES DEL CONSEJO TERRITORIAL DE PUEBLOS INDÍGENAS JUAN 

TAMA – INZÁ, con sus 8 autoridades informan a la comunidad en general  que el día de 

hoy 23 de abril de 2024 siendo a la 1:30 de la tarde fueron liberados mediante un dialogo 

humanitario los comuneros LUIS ANGEL LIZ y el menor de edad STIVEN QUINTO del 

Resguardo Indígena de San Andrés de Pisimbala por parte del grupo armado de las FARC 

columna móvil Dagoberto Ramos e Ismael Ruiz del bloque central, el exitoso se dio gracias 

al control territorial, la coordinación y presión ejercida por parte de las Autoridades del 

Resguardo Indígena de San Andrés, la Guardia Indígena zonal y regional, Consejería Juan 

Tama, Estructura Propia de Nasa Çxhâçxha, la Autoridad y guardia de los Resguardos de 

Cohetando y Caloto Huila del municipio de Páez .  

 

Hacemos un llamado a las entidades del Ministerio Público; a los organismos defensores 

de derechos humanos nacionales e internacionales (MAPP-OEA, ONU, CICR) para realizar 

acciones para en pro de reestablecer los derechos de los comuneros en coordinación 

con la jurisdicción especial indígena para lograr la liberación de los comuneros. 

 

Las comunidades indígenas somos DEFENSORES de la vida, de los derechos 

individuales/colectivos y la armonía territorial, por ello, rechazamos categóricamente 

estos actos violatorios de la vida y autonomía territorial de nuestras Comunidades. 
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